
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

MFGM 

 

Bogotá D.C., 3 de julio de 2020 

 

Radicación: 1100140031-2018-00265-00 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretaria que precede y la justificación del abogado 

designado en auto anterior, se resuelve: 

 

Primero: Relevar del cargo a LUIS HERNANDO ROA RODRÍGUEZ 

 

Segundo: Nombrar como CURADOR (A) AD-LITEM a la abogada MARIA ELIZABETH 

CASALLAS FERNANDEZ, quien hace parte de la lista realizada en este juzgado 

teniendo en cuenta que la profesional actúa en este juzgado dentro del proceso 2019-

00381.  

 

Comuníquesele por el medio más expedito de conformidad al art. 48 del C.G.P. y ss, 

advirtiéndole que deberá manifestar su aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes 

al envío de la comunicación respectiva. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

  

 

 ANGELA MARÍA MOLINA PALACIO  

  Juez 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Notificado por anotación en ESTADO N°044 del 6 de julio de 2020. 

 

 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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